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2002006513. «Investwhhite, Sociedad Anónima»,
Zurbano, 51, 28010 Madrid. 1.532.580,87 euros.
22.247,00 euros.

2002006522. «Corban, Sociedad Anónima»,
paseo de la Castellana, 93, 28046 Madrid.
1.394.348,08 euros. 21.139,00 euros.

2002006540. «Calvico Control, Sociedad Anó-
nima», José Abascal, 9, 2.a planta, 28003 Madrid.
1.202.024,21 euros. 19.503,00 euros.

2002006559. «Promociones y Construcciones del
Golf, Sociedad Anónima», avenida Reina Victoria,
66, 28003 Madrid. 846.225,04 euros. 16.082,00
euros.

2002006568. «Catering Manises, Sociedad Anó-
nima», calle Mártires de Alcalá, 3, 1.o derecha,
28015 Madrid. 601.012,10 euros. 13.279,00 euros.

2002006577. «Bodegas Vega Fría, Sociedad Anó-
nima», Brescia, 15, 28028 Madrid. 601.012,10
euros. 13.279,00 euros.

2002006603. «Castellano Levantina de Construc-
ciones, Sociedad Anónima», General Pardiñas, 69,
28006 Madrid. 300.506,05 euros. 8.878,00 euros.

Notificación acuerdo de incoación expedientes
sancionadores.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC), y dado que no ha
podido ser efectuada la notificación en sus últimos
domicilios sociales conocidos, se notifica a las socie-
dades que en el anexo se relacionan que el Presidente
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
en uso de las atribuciones conferidas por el apartado
1 del artículo 221 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas (TRLSA), aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, ha dictado, con fecha 15 de abril de
2002, Acuerdo de incoación de expedientes san-
cionadores por el posible incumplimiento de la obli-
gación de depósito, en la debida forma y plazo,
en el Registro Mercantil de sus domicilios sociales,
de sus cuentas anuales y documentación comple-
mentaria correspondiente al ejercicio social del año
2000, de acuerdo con lo establecido en la Sección
Décima del Capítulo VII (artículos 218 a 222), del
citado TRLSA.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado
1 del artículo 221 del TRLSA, el cual prevé la
imposición de una sanción de multa, graduable
según los parámetros y previsiones específicas con-
templadas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente esta-
blecido en el artículo 29 de la LRJPAC, la com-
petencia para la instrucción de dichos expedientes
corresponde a funcionarios de este Instituto, cuyo
nombre consta en el acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expe-
dientes, conforme a lo preceptuado en el artículo
221 del TRLSA, corresponde al Presidente de este
Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su inte-
gridad, de conformidad con la previsión del artículo
61 de la LRJPAC, se indica a las sociedades incul-
padas que el acuerdo de incoación íntegro está a
su disposición, junto al resto de los documentos
de los expedientes, en la sede de este Instituto, calle
Huertas, número 26, 28014, Madrid, así como que,
tal y como dispone el artículo 16 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, dispone de un plazo
de quince días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», o
desde el último día de su exhibición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en que radique el domi-
cilio de cada una de las sociedades, si fuera posterior,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que
pretenda valerse, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 59 de la LRJPAC. Asimismo en el supues-

to de que no se presentaran alegaciones en dicho
plazo, y dado que el presente acuerdo de incoación
contiene un pronunciamiento preciso acerca de la
responsabilidades imputadas, el contenido del mis-
mo será considerado como propuesta de resolución,
debiendo entenderse a tal efecto propuesta la impo-
sición a cada una de las entidades inculpadas de
la correspondiente sanción de multa por el importe
que en el anexo se detalla.

Anexo

Relación de: Número de expedientes, sociedades
inculpadas, domicilios sociales, cifras de capital
social (euros) y multa propuesta (euros) para cada
sociedad en el supuesto de que no se facilite los
datos solicitados sobre su dimensión social ni se

formulen alegaciones

2002006937. «BRAZOLA, Sociedad Anónima»,
Goya, 115, 28009 Madrid. 661.113,31. 14.012,73.

2002006955. «Sobrino de Toribio Sainz, Sociedad
Anónima», polígono industrial Los Angeles, calle
Fundidores, 22, 28906 Getafe (Madrid).
952.604,19. 17.170,43.

2002006973. «Negor, Sociedad Anónima», calle
Maestro Gozalbo, número 12, 2.a, 46005 Valencia.
625.052,59. 13.576,92.

2002007008. «Neokem Grup, Sociedad Anóni-
ma», calle Doctor Hysern, 26, bajos, 17820 Banyoles
(Girona). 12.020.242,09. 60.101,21.

2002007017. «Lacambra y Espoy, Sociedad Anó-
nima», calle Ramón Turro, 23, sexta planta, 08005
Barcelona. 1.694.914,24. 23.486,28.

2002007035. «Robertson Española, Sociedad
Anónima», carretera de Barcelona a Ribas, kilóme-
tro 25,600, 08400 Granollers (Barcelona).
2.984.025,10. 31.733,86.

2002007053. «Skreibson, Sociedad Anónima»,
Cobalto, número 10, 08903 L’Hospitalet de Llo-
bregat (Barcelona). 901.518,16. 16.656,22.

2002007062. «Inmobiliaria y Financiera Setelsis,
Sociedad Anónima», calle Tenor Viñas 8 y 10,
08021 Barcelona. 841.416,95. 16.032,24.

2002007288. «Pratver, Sociedad Anónima Labo-
ral», Gran Vía de les Corts Catalanes, 566, 4-F,
08011 Barcelona. 2.283.846,00. 27.543,77.

2002007468. «Julián Sanz Jiménez, Sociedad
Anónima», Camino del Perril, sin número, 28320
Pinto (Madrid). 689.961,90. 14.352,89.

2002007080. «Gestora Hotelera, Sociedad Anó-
nima», avenida Doctor Esquerdo, 105, 28007
Madrid. 661.113,31. 14.012,73.

2002007099. «Gran Condado, Sociedad Anóni-
ma», calle Jacometrezo, 4, piso 7, Oficina 3, 28013
Madrid. 721.214,53. 14.713,45.

2002007107. «Cinearte, Sociedad Anónima», Pla-
za Conde de Barajas, 5, 28005 Madrid. 616.037,41.
13.466,02.

2002007116. «Rasopan, Sociedad Limitada»,
calle Pedro de Valdivia, 36, 28006 Madrid.
901.518,16. 16.656,22.

2002007143. «Navalqui, Sociedad Anónima»,
Mar, 2, 17230 Palamós (Girona). 1.081.821,79.
18.412,62.

2002007459. «Lacto Manufacturas, Sociedad
Anónima», carretera de Olot, 2, 08560 Manlleu
(Barcelona). 668.860,36. 14.104,79.

2002007189. «Sallent Industrial, Sociedad Anó-
nima Laboral», Sant Bernat, 38-44, 08650 Sallent
(Barcelona). 2.144.103,17. 26.633,54.

2002007440. «Resintex, Sociedad Anónima»,
Paseo de Gracia , 86, 08008 Barcelona.
1.893.188,13. 24.921,33.

2002007198. «Inversiones C, Sociedad Anóni-
ma», Provenza, 183, 1-3, 08036 Barcelona.
9.839.649,97. 9.049,56.

2002007206. «Sis Holding España, Sociedad
Anónima», paseo de Gracia, 83, 08008 Barcelona.
3.490.558,1. 34.464,10.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Secretario gene-
ral, Pedro de María Martín.—&24.025.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Dirección General de Energía
y Minas del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo relativo a la informa-
ción pública sobre un proyecto de distribu-
ción y suministro de gas propano (GLP) en
la urbanización «Mas Milà», de la población
de Olivella.
De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,

de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
el Reglamento General del Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública el proyecto de distribución y sumi-
nistro de gas propano (GLP) que se detalla a con-
tinuación:

Referencia: 00011800/02.
Peticionario: «BP Oil España, Sociedad Anóni-

ma», con domicilio en Hospitalet de Llobregat,
carretera del Mig, 131.

Objeto: obtener la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de las obras
de distribución y suministro de gas propano (GLP)
para usos domésticos, comerciales y de pequeña
industria en la urbanización «Mas Milà», de la pobla-
ción de Olivella (Garraf), de la provincia de Bar-
celona.

Características principales de la instalación:
Estación de almacenamiento de GLP con un volu-

men total de almacenamiento de 16,05 m3 de tipo
enterrado.

Dimensiones del depósito:
Longitud: 9.570 mm.
Diámetro exterior: 1.500 mm.
Capacidad total: 16,05 m3.
Superficie exterior: 46,4 m2.
Carga útil de propano al 85 por 100 de capacidad:

6.741 kg.
Peso del depósito vacío: 3.400 kg.
Presión de prueba: 26 kg/cm2.
Presión de trabajo: 20 kg/cm2.
Equipos de regulación:
Presión máxima de entrada: 20 kg/cm2.
Presión máxima de salida: 1,75 kg/cm2.

Red de distribución: El material de las canali-
zaciones de la red de distribución será polietileno
SDR-11, de acuerdo con la norma UNE-53.333.

Presupuesto total: 23.172 euros.
Todas aquellas personas o entidades que se con-

sideren afectadas pueden examinar el proyecto en
la sede de la Dirección General de Energía y Minas
en Barcelona (avenida Diagonal, 514, planta segun-
da) y presentar escritos de alegaciones en el plazo
de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Barcelona, 16 de abril de 2002.—El Jefe de la
Sección de Gas Canalizado, Llorenç Vegas i del
Pino.—24.060.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 27 de mayo
de 2002, relativa a la información pública
y levantamiento de actas previas a la ocu-
pación del expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de las obras:
«2000/18. 41-V-1491. Duplicación ronda de
Albal. Términos municipales de Catarroja
y Albal».
La disposición adicional primera de la Ley de

la Generalidad Valenciana 9/1999, de 30 de diciem-
bre («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
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número 3657), establece la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados de expropiación for-
zosa como consecuencia de la ejecución de las obras
comprendidas en el II Plan de Carreteras de la
Comunidad Valenciana, habiendo sido aprobado el
proyecto con fecha 3 de mayo de 2000. En con-
secuencia, se somete a información pública la rela-
ción de bienes y derechos afectados, a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se haya
padecido al relacionar los bienes y derechos afec-
tados por la urgente ocupación, la relación integra
de los afectados se publica en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» y en el diario «El
Mundo» el día 7 de junio de 2002. (artículo 56
Reglamento Expropiación Forzosa). Plazo: Quince
días a partir de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado». Levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Catarroja. Día, 1 de julio
de 2002. Hora, nueve treinta a once.

Lugar: Ayuntamiento de Albal. Día, 1 de julio
de 2002. Hora, doce a catorce treinta. Día 2 de
julio de 2002. Hora, nueve treinta a catorce treinta.
Día 3 de julio de 2002. Hora, nueve treinta a catorce
treinta. Día, 4 de julio de 2002. Hora, nueve treinta
a catorce treinta.

El presente señalamiento será notificado por cédu-
la a los afectados cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibáñez,
50, debiendo aportar a dicho acto el título de pro-
piedad y último recibo de contribución, caso de
ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica igualmente a los efectos establecidos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999
para los interesados que figuran como desconocidos
o con domicilio ignorado. Información: Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Ali-
cante: Calle Reyes Católicos, 39. Teléfono 96
593 40 00. Castellón: Avenida del Mar, 16. Teléfono
96 435 80 57. Valencia: Avenida Blasco Ibáñez,
50. Teléfono 96 386 64 28.

Valencia, 27 de mayo de 2002.—El Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, José
Ramón García Antón.—&26.167.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria y Energía de la Consejería de Desarrollo
Industrial e Innovación Tecnológica, de
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de uti-
lidad pública. Instalación: Soterramiento de
la línea de alta tensión 66 KV desde S. E.
Geneto a subestación dique, entre el Hogar
Gomero y Valle Tabares (primera fase), en
el término municipal de San Cristóbal de
l a L a g u n a . E x p e d i e n t e n ú m e r o
SE2001/011.

Visto el expediente incoado en la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, a petición de la Compañía
UNELCO, con domicilio en capital, solicitando
autorización administrativa y declaración, en con-
creto, de utilidad pública a los efectos de la ins-
talación anteriormente epigrafiada.

Visto el informe que se adjunta, emitido por el
Servicio de Instalaciones Energéticas, de la Direc-
ción General de Industria y Energía, de fecha 19
de febrero de 2002, informando favorablemente,
la procedencia de autorización administrativa y
declaración, en concreto de utilidad pública.

Vistos los trámites previstos en el capítulo V del
Decreto 26/1996, de 9 de febrero, por el que se
simplifican los procedimientos administrativos apli-
cables a las instalaciones eléctricas («Boletín Oficial
de Canarias» número 28, de 4 de marzo de 1996,
y «Boletín Oficial de Canarias» número 145, de
3 de noviembre), que modifica los procedimientos
regulados en el Decreto 2617/1966 de 20 de octu-
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, y Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución comercialización, suminis-
tro y procedimiento de autorización instalaciones
de energía eléctrica y Ley 11/1990, de 13 de julio,
de Prevención del Impacto Ecológico,

Esta Dirección General de Industria y Energía,
resuelve:

Número resolución: DG-196. Fecha: 26 de febre-
ro de 2002.

1.o Autorizar a la compañía UNELCO, la ins-
talación eléctrica referida.

Características técnicas: Soterramiento del tramo
de la línea de alta tensión de tensión nominal 66
kV. denominada S.E. Geneto a S.E. Dique del Este,
comprendido entre los apoyos números 49 y 54
actuales (11 y 16 del proyecto original).

Los apoyos números 49 y 54 se sustituyen por
otros a finales de línea tipo Drago 2500 h5 de
18 metros de altura (número 49) y Drago 1600
H4 de 21 metros de altura (número 54).

Línea subterránea, doble circuito, conductores de
aluminio de 800 mm2 de sección, para un total
de 2.100 metros, discurriendo por las calles: Carre-
tera C-820 de Santa Cruz de Tenerife a La Laguna
(200 metros), calle Siempreviva (200 metros), calle
Laurisilva (400 metros), carretera Tabares (1.035
metros), en la zona conocida como la Higuerita,
del término municipal de La Laguna.

2.o Declarar, en concreto, la utilidad Pública de
la instalación que se autoriza, a los efectos señalados
en el artículo 52.1 de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, y artículo 140 del Real Decreto 155/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

Finalidad de la instalación: Mejorar la red de trans-
porte de energía, con el fin de dar satisfacción al
aumento de la demanda en la zona y garantizar
la continuidad del suministro.

La instalación a que se refiere la presente reso-
lución no podrá entrar en servicio mientras no cuen-
te el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución.

La Dirección General de Industria y Energía
podrá dejar sin efecto la presente resolución en cual-
quier momento que se compruebe el incumplimiento
de las condiciones impuestas y exigirá el inicio de
un nuevo trámite administrativo.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que reglamentariamente sea obligatoria dispo-
ner.

La autorización se concede de acuerdo con los
preceptos citados y de conformidad con las atri-
buciones conferidas por los Reales Decretos
2578/1982, de 24 de julio, y 2091/1984, de 26
de septiembre, y con sujeción a las condiciones espe-
cíficas que se relacionan.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alza-
da, ante el Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación,
según se establece en los artículos 114 y 115 de
la vigente Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de marzo de 2002.—El
Director general de Industria y Energía, Wenceslao
Berriel Martínez.—23.892.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio del Ayuntamiento de Nerja sobre
expropiación de terrenos en paraje Las
Alberquillas.

Por este Ayuntamiento se instruye expediente para
la expropiación de terrenos afectados por el proyecto
de recuperación ambiental y accesos a la playa de
Las Alberquillas, clasificados como suelo no urba-
nizable especialmente protegido dentro del Paraje
Natural de los Acantilados de Maro; habiendo sido
aprobada el 26 de febrero de 2002 por el Pleno
municipal la siguiente relación de bienes y derechos
a tal efecto:

Finca 1. Propietario: Francisco Asensio Herre-
ra. Domicilio: Calera de Gómez, 1, 2.o H, Nerja.
Situación: Las Alberquillas. Clasificación: La expre-
sada. Datos catastrales: Parcela 430, polígono 4,
de 4.536 metros cuadrados. Titular: Estado. Datos
registrales: Desconocidos. Linderos: Norte, con
carretera nacional 340; este, sur y oeste, con el anti-
guo trazado de dicha carretera. Superficie afectada:
1.963 metros cuadrados. Valoración: 5.908,63
euros. Cargas y gravámenes: No constan. Edifica-
ciones principales y otras construcciones: No exis-
ten.

Finca 2. Propietario: En litigio entre la Admi-
nistración del Estado, Luis Merino Bayona y Andrés
Navarro Rosado (la inclusión en la presente relación
tiene carácter provisional a resultas de dicho litigio).
Domicilio: Desconocido. Situación: Las Alberqui-
llas. Clasificación: La expresada. Datos catastrales:
Porción este de las parcelas 433 y 434-a del polígono
4, de 4.358 y 20.564 metros cuadrados. Titular:
Estado. Datos registrales: Finca 14.237, folio 210,
libro 162, tomo 539, de 15.000 metros cuadrados.
Titular: Estado. Linderos: Norte, con carretera
nacional 340; este, con las parcelas 431 y 432 del
polígono 4; sur, con zona marítimo-terrestre, y oeste,
con resto de las parcelas 433 y 434 del polígono
4. Superficie afectada: 9.835 metros cuadrados.
Valoración: 29.603,25 euros. Cargas y gravámenes:
En litigio. Edificaciones principales y otras cons-
trucciones: No existen.

Finca 3. Propietario: «Inversiones Morrison,
Sociedad Anónima». Domicilio: Armengual de la
Mota, 1, 9.o A, Málaga. Situación: Las Alberquillas.
Clasificación: La expresada. Datos catastrales: Por-
ción oeste de las parcelas 433 y 434-b del polígono
4, de 4.358 y 20.564 metros cuadrados. Titular:
Estado. Datos registrales: Finca 14.239, folio 227,
libro 114, de 15.000 metros cuadrados. Linderos:
Norte, con carretera nacional 340; este, con resto
de parcelas 433 y 434 del polígono 4; sur, con
zona marítimo-terrestre, y oeste, con parcelas 435
y 436 del polígono 4. Superficie afectada: 12.806
metros cuadrados. Valoración: 38.546,06 euros.
Cargas y gravámenes: No constan. Edificaciones
principales y otras construcciones: Ruinas.

Finca 4. Propietario: En litigio entre la Admi-
nistración del Estado, Luis Merino Bayona y Andrés
Navarro Rosado (la inclusión en la presente relación
tiene carácter provisional a resultas de dicho litigio).
Domicilio: Desconocido. Situación: Las Alberqui-
llas. Clasificación: La expresada. Datos catastrales:
Parcelas 435 y 436 del polígono 4, de 9.346 y 6.240
metros cuadrados. Titular: Antonio María Rico
Nogueras. Datos registrales: Finca 14.241, folio 211,
libro 162, tomo 539, de 15.000 metros cuadrados.
Linderos: Norte, con antiguo trazado de la carretera
nacional 340; este, con las parcelas 433 y 434 del
polígono 4; sur, con zona marítimo-terrestre; oeste,
con la parcela 439 del polígono 4. Superficie afec-
tada: 9.925 metros cuadrados. Valoración:
29.874,25 euros. Cargas y gravámenes: En litigio.
Edificaciones principales y otras construcciones: No
existen.

Finca 5. Propietario: En litigio entre la Admi-
nistración del Estado, Luis Merino Bayona y Andrés
Navarro Rosado (la inclusión en la presente relación
tiene carácter provisional a resultas de dicho litigio).
Domicilio: Desconocido. Situación: Las Alberqui-
llas. Clasificación: La expresada. Datos catastrales:


